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Adjunto  pongo  a  su  disposición  el  estudio  de  nece§idad  para  la  contratación  cuyo  objeto:
"Realizar obras de ADECUACIONES  PARA EL MEJORAMIENTO  DE  LA INFRAESTRUCTURA FISICA

EN  SALUD,  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  SALUD  CORRALEJA  DEL  MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL
CESAR  -  DEPARTAMENTO  DE  IA  GUA`JIRA,  en  cumplimiento  a  lo  establecido  en  la  Resolución  N°
1487 del 21  de julio de 2025,  proferida por el  Mnisterio de Salud y de la Protección Social."

CODIGO  PRESUPUESTAL  2.3.2.01.01.001.02.08  Edificios relacionados con  la salud.

PERIODO: Cuatro (4) meses.

La Presente para su consideración de solicitud de Disponibilidad Presupuestal
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ESTUDIO     DE    NECESIDAD     PARA    LA    CONTRATACIÓN     DE    ADECUACIONES    PARA    EL
MEJOIUMIENTO   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD   DE   LA   SEDE   PUESTO   DE
SALUD   CORRALEJA   DEL  MUNICIPIO   DE   SAN   JUAN   DEL   CESAF`   DEPARTAMENTO   DE   LA
GUAJIRA.

La E.S.E Hospital San Rafael  Nivel  11,  es una e.ntidad  prestadora de servicio de salud de mediana y baja,
complejidad, descentralizada del orden  Departamental,  dotada de personería jurídíca,  patrimonio propio
y  autonomía  administrativa,   de  conformidad   con   1o   dispuesto   en   la  Ordenanza   N°   017   de   1994,
sometida  al  régimen jurídico  previsto en  el capítulo  111,  artículo  194,195 y  197  de  la  Ley  100  de  1993  y
sus  decretos  reglamentarios,  regido  en  materia  contractual  por el  derecho  privado  y  en  consecuencia
por  su   Estatuto  de  Contratación  (Acuerdo  07  de  2014,   modificado  por  el  Acuerdo  N°22  de  2024),
Manual  de  Contratación   (Resolución   N°   1215  de  2024)   y   resolución   1440   de  2024;   se   procede  a
efectuar el  siguiente  análisis para  evaluar la conveniencia y oponunidad  con  miras a  la celebración  de
un contrato,

1. DESCRIPCIÓN  DE LA NECESIDAD.

El  anículo  48  de  la  Constitución   Política,   señala  que  la  seguridad  social  es  un  servicio   público  de
carácter obligatorio,  que se presta bajo la dirección,  coordinación y control del  Estado,  en sujeción a los

prir`cipios de eficiencia,  universalidad y solidarjdad.

La  Ley  100  de  1993,  crea  el  Sistema  de  Seguridad  Social  lntegral  y  establece  que  la  prestación  de
servicios   de   salud   se   hará   principalmente   a   través   de   las   Empresas   Sociales   del   Estado,   que
constituyen   una   categoría   especial   de   entidad   pública   descentralizada,   con   personería   jurídica,

patrimonio propio y autonomía administrativa.

El  presente  estudio  de  necesidad  tiene  como  objetivo  principal  evaluar  y justificar  la  contratación  de
unas  obras  para  la  construcción  de  adecuaciones  para  el  mejoramiento  de  la  infraestructura física  en
salud de  la  sede puesto de salud  Corraleja del  municipio de  San Juan  Del  Cesar,  departamento de  La
Guajira,  de  la  E.S.E  Hospital  San  Rafael  Nivel  11  de  San  Juan  del  Cesar  -  La  Guajira.  Esta  iniciativa
surge  de   la  imperante  necesidad  de  mejorar  la  infraestructura  del  hospital,   garantizando  espacios
accesibles  y  adecuados  que  cumplan  con  los  estándares  de  calidad  y  seguridad,  para  la  atención  de

pacientes y el correcto desempeño del personal de salud.

El    deterioro    progresivo   `de    la    infraestructura    del    Puesto    de    Salud    Corraleja,    está    afectando
negativamente la calidad y eficiencia en`la prestación de servic'ios de salud a la comunidad de Corraleja

y zonas aledañas.  Este deterioro se manifiesta en:
•  Condicione§  higiénicas  comprometidas:   Las  filtraciones  y  humedad  han  propiciado  la  aparición  de

moho y bacterias.
- Riesgos en la Ínfraestructura:  Daños en techos y paredes que podrían derivar en accidentes.
-Sistemas eléctricos deficientes:  Ihcrementando el riesgo de conocircuitos e incendios.
-  Espacios  inadecuados:  Áreas  de  atención  y  espera  que  no cumplan con  los estándares  mínimos de

comodidad y fimcionalidád.
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atención  primaria  a  la  comunidad,  se
enciientra   actualmente   en    un   \estado   de   deterioro   sígnificativo   que   compromete   su   adecuadct
funcionamiento.     Las    condiciones    climáticas    adversas    de    la  `región,    caracterizadas    por    altas
temperaturas  y  lluvias  frecuentes,  han  acelerado  el  desgaste  de  su  infraestructura,  afectando  techos,

páredes y piso§.

El  crecimiento  poblacional y el aumento en  la  demanda de servicios  han  generado  un  uso  intensivo del

puesto  de   salud,   sin  que  se  hayan   realizado  adecuaciones   ni  ampliaciones   proporcionales  a   esa
necesidad.  AsÍ  mi§mo,  la falta  de  un  mantenimiento  preventivo continuo  ha  permitido  que  se  acumulen
daños  que   afectan   directaTnente  las  condiciones   higiénico-sanjtarias,   la   seguridad   estructural   y   la
funcionalidad de los espacios.

Actualmente,  se  evidencian  filtraciones  en  la  cubierta,  deterioro  en  las  instalaciones  eléctricas,  pisos  y

paredes`en  mal estado,  y  unidades sanitarias,  que  no cumplen con  los estándares mínimos de calidad.
Estas deficiencias impiden brindar una atención segura, continua y digna a los habitantes de Corraleja y
sus zonas rurales circuridantes.

Este   proyecto  tiene  como  objetivo   proporcionar  una  infrae§tructura  de  salud,   que  cumpla  con   los
estándares de calidad  y funcionalidad  necesarios  para la atención  primaria y otros servicios básicQs de
salud en  lá comLinídad de-Corraleja.

La demanda para EI  Puesto de Salud de Corraleja corresponde a  la  necesidad  de servicios básicos de
salud  en  la  población  rural  este  corregimiento  y  comiinidades  aledañas,  que  actualmente  presentan
dificultades de acceso a centros de atención primaria de caljdad.

EI   Puesto   de   Salud   de   Corraleja   proporcionará   serviciós   básicos   de   atención   primaria   para  `la
comunidad.   Esta  oferta  se  enfocará  en  consultas  de  medicina  general,   promoció'n  y  prevención  en
salud, y atención de enfermedades comunes de baja complejidad.

Que  mediante  Resolución  N°  1487  del  21  de julio  de  2025,  el  Ministerio, de  Salud  y  de  la  Protección
Social,  efectuó asignación  de  recLursos delvpresubuesto de Gastos de funcionamiento del  Ministerío,  déi
rubro   "Apoyo  a`  Programas ,de  Desarrollo  de  la   Salud  Ley  100  de   1993",  para  la  fiinandiac.ipn  de

proyectos de infraestructura en salud,  asignando a la ESE,  la suma de $458.628.838,  para las obras de
adecuación  y  mejoramiento  de  la  infraestructura  física  de  la  sede  el  Puesto  de  Salud  de  Corraleja,
incluyendo el costo de la.interventoría de dichas obras.

De acuerdo con  lo anteríor,  se presenta la necesidad qe contratar a personas naturales o jurídicas^para
realizar las obras de adecuaciones, conforme a las reglas de contratación establecídas en él Estatuto de
Contratación   de   la   E.S`E, (Acuerdo   N°   07.de  2014,   modificado   por  el   acuerdo   N°   22   de  2024)   y
Resolución   1440  de  2024.   Dada   la  cuantía,   la  contratación   se   realizará   mediante   un   proceso  de
Convocatoria   Pública  de  menor  cuantía.   Por  tal   razón,   es  conveniente  presentar  el   estudio   y   los
documentos  previos  para  la  contratación,  de  acuerdo  con  el  manual  vigente  (Resolución  N°  1215  de
2024de  laE.S.E.).       '`

u

u



NIT:892115010.§
COD: 4465000286

ESTUDIOS PREVIOS

GESTION JURIDICA Y CONTRATAcloN
de lo expuesto, y   teniénd~oén cú-enta que no se presentó propuesta aiguna para ia

Código: JC-F-23

Versíón:  2.0

Vlgencia: 02/12/202í

Página 3 de 38

Pública  N  10  de  2026,  b  misma  fue  declarada desierta  el  26  de  marzo de 2026  mediante  resolüción
NN°0247 del  presente año; en consecuencia,, resuna  necesario adelantar un  nuevo proceso de selección
con el propósm) de garantizar el cumpnmiento del objeto defink]o en el presente estudk) previo.

2.  lNCLUSIONES DE LA NECESIDAD EN PLANES  INSTITUcloNALES.

De  acuerdo  con  las  neoesidades  anteriormente  expuestas .por  parte  de  La  E.S.E  Hospftal  San  Rafael
Nivel  11,  lo  llevan  a  contratar  el  msmo,  luego  de  realizar  el  correspondiente  análéé  técnico-legal,  que

por la naturaleza de las actividades a realízar,  La E.S.E ha determinado conio instrumento Ídóneo para la
satisfacción dé la necesidad que se preseiita,  ha celebración de un CONTRATO DE OBRA.

El  contrato  que  se  pretende  celebrar está  incluido  dentro  del  Plan  Anual  de  Adquisiciones  de  la  E.S.E
Hospital   San   Rafael      ivel   11,   conforme   el   certificado   expedido   por  el   Asesor   de   Ptianeación   y   se
encuentra ubicado dentro del siguiente clasificador de bienes y sen/icios:

DIGO UNSPSC PRODUCTO
72101507 Mantenimiento de edificios

3. DESCRIPCIÓN OBJETO

3.1     0BJETO:     Realizar    obras    de     ADECUACIONES     PARA     EL   'MEJORAMIENTO     DE     LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA  EN  SALUD,  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  SALUD  CORIULEJA  DEL
MUNICIPIO  DE  SAN  JUAN  DEL  CESAR  -DEPARTAMENTO DE  LA GUAJIRA,  en  cumplimiento  a  lo
establecido en  la  Resolución  N°  1487 del 21  de julio de 2025,  proferida por el Ministerio de Salud  y de la
Protección Social.

3.2  PERFIL REQUERIDO.

Pérsona  natural:  Profesional  en  ingeniería  cívil o  arquitectura,  con experiencia  mínima de Cinco
(5) años, en realización de obras de infraestructura.
Persona jurídica:  Debe  contemplar en  el  objeto  del  certificado  de  Existencia  y  Representación
legal,  el  objeto  de  la  persona  juridica  deberá  permitir  ejecutar  las  actividades  descritas  en  el
objeto del proceso con experiencia mínima de Cinco (5) años; así mismo, debe aportar las hojas
de vidas actualizadas de todo el personal a cargo.

0 3.3  ESPECIFICAcloNES DEL OBJETO.
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Zapatas concreto de 210 kg/cm2 (3.000 psi) incluye formaleta en

eo para  cimentación

mentación concreto 210 kg/cm2 (3.000 psi) incluye

olumnas cuadradas de concreto a  la vlsta  2|0 kg/cm2 (3.000

psi) formaleta  madera
Vigas aéreas en coTéTeio a  la  vista  2 10kg/cm~2|3.000psl)
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Muro en  bloque arcilla  No 4

Columnas y/o vigas de confinamiento ancho muro, incluye acero

de refuerzc)

Pañete mortero  1:3 para  interiores

Pañete  mortero impermeabilizado 1:3

INSTALACIONES HIDROS

lnstalacictnes  h.idro sanitarias  promedio,  (solo agua  fría, sin

aparatos, lncluye mano de obra)

Tubería  PVCP  1/2."

A 9.10

A 9.18

A 9.19

A,9.22

A 9.23

A 9.27

Punto de suministro de agua

Tuberi'a  PVCS 4"

Tubería  PVCS  2"

Accesorios  promedio  PVCS 4"

Accesorios  promedio  PVCS  2"

Caja  de inspección 60 x 60 cm

Sistema séptico integrado  1600lts

Cód¡go: JC-F-23

®rsión:  2.0
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232,52

' 40,41

80,00

u n                              4,00

Tanque  plástico de almacenamiento de agua  1000 lts

cometida hidráulica -caja mampostería -registro control

®
A 10.9

A 10.10

A 10.12

A 11.5

A 11.8

A 11.9

A 11.12

Acomei:1da aérea  bifáslca delkw a 20kw (AE 220-3)

¡Ón  circuito  6 AWG  tubería  EMT 11/2" y cable

limentación  circuito  6 AWG  tubería PVCT 1  1/2" y cable

limentación  c'ircuito  10 AWG  tubería  EMT 3/4" y cab!e 20,00
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A 11.32

A,11.46

A 11.47

A-11.48

Salida  toma  GFCI  EMT -lncluye  aparato,  tuberi'a,  cable y

consumibles

Suministro e  lnstalación  Reflector  iluminación exterior

Sumlnistro e   lnstalación Sistema de

Salida lnterruptor doble
consumibles

A IÍ.49         Rotulado de circuitos

A 11.50

A 11.51

puesta a tierra
aparato, tuberi'a,  ca

Cód¡go: JC-F-23

v®rsión: 2.o

Vigencia:  02/12/2021
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A 16.1

A 16.2

A 16.5

A 16.8

A 16.10

A  16.11

A 16.17

A 16.22

A Í 7. 7

A rJ .8
A 17.11

®
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Cerámica isos  línea  institucional  color a

Cerámica  par línea  institucional  color a  elegir

Rejilla  plást`Íca  para  sifón

Barra  abatible  para  baños  para  baño  discapacitados

Barra  ser`cilla  empotrable  60cm  para  baños  discapacitados

Me.dia caña concreto

Mesón en granito pulido base en concreto color a  elegir ancho

60cm

Alistado de  piso en mortero

Estuco  interior + vin'ilo 2  manos

Pintura  coraza  o similar  para fachada

Plntura  epóxica  color  blanca  (Paredes, techos)

m2
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81,35

47,06

m2                            413,96

/ GRIFERÍAS / ME

Suministro  e  instalación  sanitario  línea  blanca  corona Acuapluso

similar

A 25.4

A 25.5

A25..6

A 25.9

A 26.2

ro de Silla  ergonómica glratoria  en tela

minístro de Silla Tándem para sala de espera  3  Puesto

Suminsitro e Silla  lnterlocutora  de  Plástlco

Sumihistro Señalización  de  espacios  en  Acrilico atornillado a

Aseo general

Transporte y disposición de residuos

264,00

63,00

La  información  detallada  será  puesta  con los  demás  documentos  vinculantes  al  proceso  de  selección
que se desarrollará para la ejecución del presente objeto.

4.  OBLIGAcloNES:  La  Empresa  Social  del  Estado  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  requiere  contratar  las
referidas  obras  áe  construcción  y  adecuaciones,   para  lo  cual  el  contratista  deberá  cumplir  con   las
siguientes obligaciones:

4.1 0bligaciones espocíficas:

EL CONTRATISTA se obliga para con el  Hospital a cumplir con lo estipulado en el objeto y además a:
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1 )  Responder de manera eficiente y oportuna por las obras de adecuaciones para el mejoramiento de la
infraestructura  física  en  salud  de  la  sede  puesto  de  salud  Corraleja  del  municipio  de  San  Juan  Del
Cesar Departamento De La Guajira.

2) Garantizar la  buena calidad de los materiales utilizados en las obras de mantenimiento.
3)  La  E.S.E.  hará supervisión  y seguimiento técnico,  administrativo,  financiero,  contable  y jurídico sobre
el  cumplimiento  del  contrato,  con  el  fin  de  proteger la  moralidad  administrativa  y  prevenir  la  ocurrencia
de actos de corrupción.

4)   Reportar  oportunamente  a   la   E.S.E.   los  accidentes   y  enfermedades   laborales  que   presente   el
personal  que  tiene  vinculado,  para  alimentar  las  estadísticas  de  accidentes  y 'enfermedades  laborales
de la entidad contratante.

5)  Si el contratista durante la ejecución del contrato debe realizar trabajos en alturas,  deberá presentar
al interventor del  Contrato la Cehificación de la Competencia Laboral en Alturas,  expedida  por la entidad
competente:  que  para  tales efectos se enti.ende trabajo en  alturas toda  labor o desplazamiento que  se
realice a  1,50 metros o más sobre un  nivel inferior.

6) Atender los requerimientos e instrucciones del interventor que contrata el  Hospital.

7)   Contar   con   las   herramientas   que   sean   necesarias   para   el   desarrollo   de   las   actividades   de
manteriimiento.

8)   Las demás relacionadas con el objeto contratado y las contempladas en la propuesta.

4.2 0blígaciones Generales: el contratista deberá:

1.    Cumplir  con  el  objeto  del  contrato,  conforme  a  los  documentos  del  proceso  de  contratación
respectívo y la propuesta.

2.     Presentar en el plazo establecido,  los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico
exigidos.

3.     Programar las actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato.
4.    Acatar  las  instrucciones  que  durante  el  desarrollo  del  contrato  se  le  impartan  por  parte  de  la

entidad.
5.     Obrar Qon  lealtad y buena fe en  las distintas etapas contractuak3s,  evitando djlaciones.
6.     Mantener  la   reserva   profesional   sobre   la   información   que  se   le  sea   suministrada   para  el

desarrollo del objeto del contrato.    '
7.    Cumplir  con  los  aportes  al  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud  y  demás  normas

concordantes,   requisito   que   deberá  tener  en   cuenta   durante   la  ejecución   y   liquidación   del
contrato.

8.     Las demás que por ley'o contrato le corresponden.

5.  REQUISITOS DE VERIFICACIÓN QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA.

Documentos  de  contenido  jurídicx).  financiero  y  técnico  y  de  experiencia  objeto  de  verificación,   Para
suscribir un  Contrato de Obras:

5.1  PEF`SONA ÑATURAL Y/O JURIDICA.

5.1.1  CAPACIDAD JURÍDICA

En  el  presente  Proceso de  Contratación,  los  interesados  podrán  participar como  Proponentes  bajo

U
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exigidos  en   el

A.     lndividualmente  como:  a)  persona  natural  nacional  o  extranjera,  que  tengan  capacidad  para
obligarse por sÍ mismas,  b)  personas jurídicas  nacionales c) extranjeras.

8.     Conjuntamente,  como  Proponentes  Plurales  en  cuakiuiera  de  las  formas  de  asociación;  es
decir,  consorcios,  uniones  temporales  o  promesas  de  sociedad  futura,  conformados  por  las
personas naturales o juridicas en bs condiciones previstas anteriormente.

Los Proponentes deben:

A.     Tener capacidad jurídica para la presentación de La oferia.
8.     Tener capacidad juridica para la celebración y ejecución del contrato.
C.     No estar incürsos en  ninguna de  ias circunstancias de  inhabiNdad,  incompatibiiidad,  conflicto dé

interés o prohibición para contratar previstas en b Constitución y en la ley.
D.     No  estar  reportados  en  e|  úmmo  boletín  de  responsables  fiscales  vÍ9entes,  publicado  por  La

Contraloría  General  de  ha  República.  Esta  dsposición  aplica  para  el  Proponente  e  integrantes
de  un  Proponente  Plural  con  domicilio  en  Colombia.  Tratándose  de  Proponentes  Extranjerós
sin domk"b o Sn sucursal  en  Cok)mbia,  deben declarar que m son  responsables fiscales  por
activk]ades   ejercidas   en   Colombia   en   el   pasado   y  que   no  tienen   sanciones   vigentes   en
Colombia que implkiuen  inhabwk]ad  para contratar con el  Estado.                                                            '

Li  Entidad consultará los antecedentes iudk3iales en línea en  los registros de las bases de datos,  al
Úual   que   los   antecedentes   fiscales   acorde   con   el   a"cuLo   60   de   La   Ley   610   de   2000,   los
antecedentes djsciDnnarios confome con el a"cuLo  1  de La  l.ey  1238 de 2008 y el Reaistro  Naci`onal
de  Medidas  Correctivas  del  Mnisterio  de  Defensa  Nacional  -  Polícía  Nacional,  de  acuerdo  ccm  lo
dispuesto en  er artícuk)  184 de  ka  Ley  1801  de 2016 -Código  Nacional  de  Seguridad  y  Convivencia
Ciudadana-.      '

A  su  vez,  b  entidad  verificará  en  el  Ceriificado  del  RUP  del  propohente  o  de  sus  integrantes,   si
este(os) tiene o no sanciones inscritas.

Las  personas  juridicas  extranjeras,  deben  acreditar  su  existencia  y  representación   legal  con  el
documento  idóneo  expedido  por  k]  autoridad  competente. en  el  pa(s  de  su  domk3ilio,  iio  anterior a
tres (3) meses,  desde la fecha de  presentación  de  la Ofena,  en el cual conste que el  representante
legal  no tbne limitaciones  para contraer obligaciones en  nombre de  ka  peFsona jiirídica,  o aportando
h autorización o documento correspondiente del Órgano social directo que lo facufta.

En   todo   caso,   para   demostrar   su   capacidad   jurídica,   los   proponentes   deberán   acredftar   el
cumplimiento de los  requisitos que se exponen  a continuación  adjuntando a su oferta  los súuientes
documentos, en el orden aquí establecido:       -

a)   Caha'  de   Dresentación   de   oferia:   El   proponenté   deberá   ditigenciar   el   anexo   d`el   'pHego   de
condtines,  denominado  "Carta  de  presentación  de  La  ofena",  que  para  el  efecto  disponga  la

#eDn#ao#e,d##n#r:#a;n£:;n:ít:mdffin;ébá####n:fa#cu#áí:
para contratar en su nombre y obligarla.

)

Quíen firme b cana de presentación de La oferta, deberá ser lngonioro civil o arquitecto,  1o que
acreditará  aportando  copia  de  su  cédula  de  ciudadanía,  de  su  tarieta  o  matricuki  profesional,

J

ESEHcfpn[S.n R]nNv¿«    Si büddc.w._l.GuÜL   Scb l swcmi.y5    `ib77.o883,77it»W
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por la autoridad competente.

En  todo  caso,  de  acuerdo  con  en  el  artícuk)  20  de  ka'Ley  842  de  2003,  si  el  Proponente  -
persona  natural-o  el  representante  legal  -persona jurídicá-  o  el  representante  de  La  estructura
plural,  no  posee  títuk)  de  Íngenjero  cMl  o  arquitecto,  Ía  oferta  tendrá  que  ser  a\/alada  por  un
profesional  de cualquiera  de estas dos áreas,  para  k)  ciial`debe adjuntar copk]  de su  céduLa  de
cii+dadanía,  de  su  tarjeta  o  matricuka  profesional,  según  sea  el  caso  y  certificado  de  vigencia  ka
misma expedida por La autoridad competente.

Si b propuesta se presenta a través de apoderado,  deberá acreditarse tal condicíón,  mediante el
aporte  ,del   poder  legalmente  otorgado   (Artícuk)  24  de   la   k}y   962   de  2005)   y  deberá  estar
debidamente   facultado    para   obrar   en    nombre   y  .representación    del    proponente    y    para
comprometerlo en  ra  presentación  de  b  propuesta.  En este caso  La  ofiena deberá estar avalada
como ya se explicó.

La  omisión  de  la caha  de  presentación  de  la  o.ferta  o  el  hecho  de no  estar suscrita  generará  el
. rechazo de tia oferta.

La sola` presentación  de esta  caria significará que el  proponente conoce y acepta  la asignación
de riesgos prevísibles efectuada por la entidad, y que declara baja b gravedad de juramento que
no   está   incurso   en   causal   aúuna   de   inhabilklad,    incompatibim]ad,   conflicto   de   interés   o
prohibición  a©una  para  contratar  con  La  E.S.E,  a  que  se  refieren  La  Consmución  Política,   k»
Artículos 8,  9 y 10 de ki  Ley 80 de  1993,  el artículo 6 de La k3y 610 de 2000,  kgy 617-de 2000 y ley
710   de   2001   y`  demás   nomas   concordantes   y   complementarias. {uando   la   inhabilklad   o
incompatibNidad  sobrevenga  en  un  proponente,  se  entenderá  que  renuncia  a  la  participación  en
este proceso de selección  de contratista.  Si tia  incompatibilidad  o inhabilidad,  sobre\/iniere en  uno
de  los  miembros de  un  Consorcio  o  Unk5n  Temporal,  este  Céderá su  participación  a  un  tercero,
previa autorización de La  ESE.

La  ESE  podrá verificar b infomación  contenida en  la cana de  presentación de  la ofeha, .al'Úual
que el resto de información y documentación que-haga parte de b misma.

b)   Documento   de   identificació'm   Se   debe   aportar \la   copia   de   la   cédula   de   ciudadanía   del
proponente  que  sea  persona  natural,  del  representante  legal  de]  proponente  si  este  es  una
persona jurídica; y si es proponente plural, deberá aportar la de las personas naturales y la de

dk"á:3?gFu|:£:2Lñ%'::osdem|;T;#:%:*#dá##:#+#+#T,a#r#rifa:::
su   pasapone,  y  si  se  encuentran  resídenciados  en  Colombia,   presentarán  la  copia  de  la
Céduki  de  extranjería,  a  menos  que  usen  un  apoderado  para  la  presentación  de  ka  oferta,
caso   en   el   cuaL   estos   deberán   aportar   además   del   poder   o   mandato   respectivo,   su
docurnento de identificación,  dependLendo si son o no nacionales y/o residentes en  Colombia.

q)   Ceriificado de  Existencia  v ReDresentación  Leaal:   El proponente singukm y lcx; integrantes del
proponente plural, siempre que el primero o los segundos sean personas jurídicas, nacionales
o   extranjeras   con   domkrilio   o   sucursal   en   Colombia,   deberán   aportar  su   certificado   de
existenciá y  representación  legal,  emitido  por La Cámara de  Comercio de su jurisdicción  o  por
autorüd competente.

Dicho certificado debe  ser expedklo dentro de  los Treinta  (30)  días calendarios,  previos  a  la
fecha de cierre del proceso.  En caso de niodmcarse La fecha de cjerre del proceso,  se tendrá
como   referencia   para   establecer   el   plazo   de   vigencia   del   certificado   de   existencia   y

E=Lk--bü®N:Lb=S:d::Ad-ñb#lsügñ=:=n=:'`álü77-"",o
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El objeto de la persona jurídíca deberá permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del
Proceso de Contratación.

La duración del proponente o de todos sus integrantes debe ser,  como mínimo,  igual al  plazo
de ejecución del contrato y un (1 ) año más, contado a partir de la fecha de cierre del proceso.

Si  el  representante  legal  de  la` sociedad  tiene  restricciones  para  contraer  obligaciones  en
nombre  de  esta,   para  presentar  ofeha  por  el  valor  del  presupuesto  oficial  del  proceso  y
celebrar el contrato en  caso de  resultar adjudicatario,  deberá acreditar su ca.pacidad  a través
de  una  autorización  suficiente  otorgada  por  el  órgano  social  competente  respectivo  para  el
efecto.  La  ausencia  definitiva  de  autorización  suficiente  o  el  no  aporte  de  dicbo  documento
una vez solicitadp por la Entidad,  determinará la falta.de capacidad jurídica  para  presentar  la
oferta.

En   este   certificado   de   constar   el   nombramiento   del   rewisor   fiscal   en   caso   de   que   el
proponente deba contar con uno.

La matrícula mercantil de la persona jurídica deberá encontrarse como mínimo renovada para
la vigencia 2025.

Debe  adjuntarse  una  cenificación  del  revisór  fiscal  en  caso  de  que  la  persona  jurídica  sea
sociedad anónima colombiana, en  la que oonste si es abierta o cerrada.

Si la propuesta se presenta a nombre de una sucursal, se deberá anexar el certificado de ésta
y el de la casa principal.

>     Si   la   Dersona   iurídica   es  extraniera   v   tienen   sucur§al   en   Colombia,   como   quiera  que   la
sucursal en  Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz,  se tendrá en cuenta  la
fecha  de  constitu`ción  de  esta  última.  Cuando  el  representante  legal  de  la  Sucursal  tenga
restricciones  para  contraer obligaciones,  deberá  acreditar  autorización  suficiente  del  órgano
social  respectivo para contraer obligaciones en  nombr`e de la sociedad.  La ausencia definítiva
de   autorización   siificiente   o   el   no   aporte   d.e  dicho   documento   una  vez   solicitado   por   la
Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.

Las  personas jurídicas'extranjeras` con  actMdades  permanentes  en  Colombia  (contratos  de
obra  o servicios)  deberán  estar legalmente  establecidas  en  el  territorio  nacional  de  acuerdo
con  los artículos 471  y 474 del Código de Comercio.

':i±:Eam#tüqL##bTXT|#ásu,ü=L:áo#ik3dD,E'Fg=#dü¥
conformidad  con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Condiciones,  en  el  que  debe  constar,  como
mínimo,  los\siguientes aspectos:

i         Nombreo razón social completa.
ii        Nombre  del   representante   legal  o  de   la   persona  facuítada  para  comprometer  a   la

`personajiirídica.

.    iii       Que el objeto de  la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en  el  objeto del
Proceso de contratación.    _
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Facultades  del  representante  legal  o  de `la  persona  designada  para  comprometer a  la
persona  jurídica,  en  La  que  se  señah3  expresamente  que  el   representante   no  tiene
limitaciones para contraer oblúacbnes en  nombre de esta o aportando la autorización o
documento correspondiente del Órgamo social competente para cada caso.

`    V       Tipo,  número yfecha del documento de constitución o creación.

vi       Fecha  y  clase  de  documento  por  el  cual  se  reconoce  La  personer[ajurídica.
vii      Acreditar que su duración no será inferior a La del plazo del contrato y un año más.
Viii     Fotocopka del documento de identificación del representante legal.

Si  no  existiera  ninguna  autoridad  o  entk]ad  que  cemfique  la  totamad  de  La  información  de
existencia y representación  legal,  el  Proponente  o  integrante extranjeno del  Proponente  Plural
deberá  presentar  una  declaracíón juramentada  de  una  persona  con  capacidad  jurídiqa  para
vincular y representar a la sociedad en k] que conste que:  D No existe autoridad  u  organismo
que  oertifique  lo solicitado en  este  numeral;  ii)  La  información  requerida  en  el  presente  literal,
y iri)  La capacidad jurídica para vincular y representar a  @ sociedad  de La persona,que efectúaa
La  declaración,   así  como  de  Las  demás  personas  que  puedan   representar  y  vincular  `a  tia
socíedad,  si Las hay.

>     Si  ki  oersoha  iurídicaa  es  una  entidad  estatal:  deberá  presentar  los  súuientes  documentos
para acreditar su existencia:

Acto  de  creación  de  La  Entklad  Estatal.  Este  puede  ser  ley,  decreto,  ordenanza,  acuerdo  o
certificado  de  existencia  y  representacK5n   legal  (este  último  no  mayor  a  treinta   (30)  clías
calendario anteriores a  la fecha de cierre del  proceso de selección) o documento equivalente
qué perma conQcer tia naturaleza jurídica,  funciones,  Órganos de dirección o  régimen jurídico
de contratación de la Entidad Estatal.

/
NOTA:   En  el  úmmo  evento  indicado  en ,el  párrafio  anterior,   relacionado  con   las  personas
jurídicas  no  obligadas  a  aportar  el  cenificado  de  existencia  y  represeptación  legal,  deberán
aportar un  documento equivalente  que  acíedfte su  existencia, junto  con  los documentos que
demuestren\ La  capacjdad  del  representante  legal  de  ka  Entidad  o ,sociedad  a  contratar,  en  el
cual se vermcará:

i        Fecha de  expedición  del  documento equivalente  que  acredfte  su  existencia  que  no sea
mayor  a  treinta  (30)  días  calendario,  anteriores  a  k]  fecha  de  cieme  del   Proceso  de
Cbntratacm.

i       `Que  el  objeto   incluya   las  actividades  principales  requeridas  en  el  objeto  der  presentee

proceso.
i        La  duración  deberá  ser  por  k)  menos  ©ual`al  plazo  estimado  del  contrato  y  un  (1)  año

•nús
•:aLi3::f:a=u,i,r¥st,feo"F:=í,3#ju=t:,=?dat,ep#yüJ#á:án?ontratoserist
i        Si  el  representante  legal tiene  restricciones  para  contraer oblúaciones en  nombre  de  La

misma,  deberá  acreditar  autorización  suficiente  del  órgano  competente  para  contraer
obligaciones en  nombre de la sociedad o de k]  Entk]ad.

•        La  ausencia  definitiva  de  autorización  suficlehte  o  el  no  aporte  de  dicho  documento  una
vez solicitado  por la  Entidad,  determinará  b falta de capacldad jurídica `para  presentar  la
oferta, y por tanto su rechazo.

i        El nombramiento del revisorfiscal en caso de que esté oblúado a tenerlo.

U

U
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proponente  podrá  ser ün  consorcio,
unión temporal o promesa de sociedad futura.  En este caso el proponente debe dilüenciar el
formato  de  conformación  del  consorcio  o  de  La  unión  temporal  o  presentar  el  propio  de  La
prctmesa de sociedad futura, en el cual debe constar el porcentaje de b participación de cada
uno de  sus  miembros  (La  sumatoria  de  este  porcentaje  no  podrá ser díférente al  100%),  las
reglas  básicas  que  reguLan  las  relaciones  entre  ellos,  su  responsabitidad,  La  representación
del  Proponente  y  un  suplente, +y  su  duración  que  no  poqrá  ser  inferior  a  ta  del  plazo  del
Contrato y un año adicional.  Para efeqtos de la evaluación,  este plazo será contado a partir de
ka  fecha  del  cierre  del  Proceso de  Contratación.  Si  se  trata  de  una  Unk5n temporal,  deberá
señalarse  además  los  términos  y  extensión  de  la   participación  en   La  propuesta  y  en  su
ejecución.  En caso de que no se señale si se actúa a título de consorcio o uníón temporal, o si
no es clara b conformación de los proponentes.,  la entidad solicitará aclaración,  sl esta no es
proporcionada  La  Entidad  interpretará  que  los  integrantes  actúan  como  consorcio;  y  para  el
caso  de  las  uniones  temporales,  si  no  se  discriminan  los  porcentajes,  se  a.sumirá  que  cada
integrante tiene el mismo porcentaje.

`    En  La  etapa  precontractual  no  será  posible  modificar  los  porcentajes  de  pahicipación  de  los

integrantes del Proponente Plural después de ha fecha del cieme del Proceso de Contratación.
Cualquier   modificack5n   en   los   porcentajes   de   los   integrantes   será   jneficaz   y,   por.  tanto,•      carecerá de efecto.

La   incapacídad   legal   de   alguno   de   los   miembros   del   consorcio   o   unión   temporal   para
desarrollar  el  objeto  del  contrato  a  celebrar,  o  si  la  vigencia  de  La  persona jurídica  de  uno  o.
ambos  miembros  es  inferior a  la'exigida  en  los  Pwegos  de  Condiciones  dará  lugar a  que  la
propuesta sea  inhabilitada.

Los  representantes  y  ios  supientes tendrán  facuitadés  suficientes  para. ia  representación  sin
limitaciones  de  los  integrantes,  en  todos  los  aspectos'  que  se  requieran  para  presentar  La
oferta, suscrm y ejecutar el contrato,  así como La facmad para firmar el acta de terminación y
tiquidación y de ellos se deberá adjuntar copia de su documento de iden\tificación

L=###+ide#iá:::#í:g:;\*##nad,c-,quenocontradúakricpuestoen
En  el  evento  de  ser el 'adjudicatarb  un  CONSC)RCIO  0  UNION  TEMPORAL,   este  deberá
obtener el  NIT  respectivo  ante  ki  DIAN,  así como  llevar a cabo el  cumplimiénto de  los  demás
requisitos  legales  exigidos.   Para  efectos  del  cumplihiíento  del  requisito  de  duración  de  las
personas  jurídicas   ciiya   constitución   se   promete,   de   las   uniones   temporales   d   de   los
consorcios, a que se refieren los párrafos anteriores, diebe entenderse por "plazo del contrato"
el Lapso transcurrido entre el perfeccicmamiento del contrato y la fecha del acta de  lkiu"ación
de este.

Se ma el número de integrantes de Consorcios y mones Temporales a tres (3).

En   ka   etapa' contractual   no   podrán   modificarse   los   porcentajes   de   pariicjpación   sh   el
Consentimiento prevío de La Enm]ad.

e';gri#dáeí¥£LL#m#Ruit%i;i:áfgí#+ñíihgtF£j#íjn:
a treinta  (30)  dlas calendarb anteriores a  La fecha de cierre del  Proceso de Contratación.  En

Est""qngN:Lh:B:dmüdn¿-ób=.süpb=í=n=:,`=Lñ""3"""
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establecer
el plazo de vigencia del certifícado la originalmente indicáda en el Pliego de Condkricmes.

El  ceriificado  debe  estar  vigente  y  en  firrne  a  la  fecha  de  cierre  del  proceso.  En  caso  de
Proponente plural cada uno de los miembros deben presentarlo.

Las,personas naturales o jurídicas extranjeras sm domkrilb o siicursal en Colombia,  no están
obligadas   a   estar   inscritas   en   el   RUP,   por   lo   cual   la   E.S.E.   verificará   directamente   el
cumplimiento   de   los   requisitos   habilitantes.   Para  el   efecto,   se   incluye   en   lgs   pliegos   de
condiciones  modelos de certificados  con  los cuales estos  proponentes  deberán  acredftar los
requisitos   habilitantes.    En   todo   caso,    la   capacidad   jurídica   de    las    personas   jurídicas
extranjeras  sin  sucursal  en  Colombia  se  acredita  medíante  los  dociimentos  previstos  por  la
legLslación,del pars de orü,  los cuales deben aportarse al Procéso de Contratación.

0      Cehificación de Dazv salvo con el sistema de seauridad social v oblkiaciohes parafiscales:
S/ os pensona j.irmoa,  el proponente aportará la decLaración bajo La gravedad de juramento,
de  estar  a  paz  y  salvo  por  concepto  de  pago  de  aportes  de  sus  empleados  al  sistema  de
segurk]ad  social  (salud,  riesgos  Laborales,  pensiones)  y  obligaciones  parafiscales  (cajas  de
compensación  familkar,  al  lnstituto  Cok)mbiam] de  Bienestar Fammar,  al Servicio  Nacional  de
Aprendizaje y al  Fondo  Nacional de  Formación  Profesional  para  La  lndustria de Construcción,
cuando  a  elk)  haya  lugar),  durante  los  seis  (6)  meses  anteriores  a  ki  fecha  de  cierre  del
proceso, La cual deberá ser suscrita por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los
réquerimientos de kgy, o por el representante legal según sea el caso.

Si   la   persona  jurídica   t®ne   revisor  fiscal:   este   deberá   apohar   copki   de   su   cédub   de
ciudadanía,   de   §u   tar)eta   profesional   de   contador   público   y   ce"ficado   de   vigencia   de
inscripción y de antecedemtes disciplinarios,  expedido\ por la Junta Central de Contadores.    ,

En  el  evento  en  que  la  sociedad  no  teng?  más  de  seis  (6)  meses  de  constituída,  deberá
+   acreditar los pagos a partir de La fecha de su constitución. .

La  Entidad  no exúirá  las  planillas de  pago.  Bastará el  ceriificado suscrito  por el  revisor fiscal,
en  los  casos  requeridos  por La  ley,  o  por el  representante  légal que así  k)  acredfte,  a  menos
que  la declaración  de paz y salvo de  pago de  lcw5  aportes  sea tachada de faltar a  la  realklad

8:;R:i;:,;d:a###Yeedor Ciudadano o por consma de uno de ios miembros dei

Cuando  ki  persona ju"ca  está  exonerada 'en  los  términos  pre\/i:tos  en  el  artículo 65  de  ka
Ley  1819  de  2016  debe  indicarlo  en  el  Formato  de  Pagos  de  seguridad  social  y  aportes
bgak9S.           -

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domic»io o Sucursal en
Colombia,   las  cuales  deben   acreditar  este   requkfto   respecto  del   personal   vinculado   en
Cokmbé.

Sjespeffio/}anafma/,deberádeciararestárapazysaivoporconceptodepagodeaportes\de
sus empleados al si§tema de seguridád social y oblúaciones parafiscales, durante los seb (6)
meses anteriores a k` fecha de cieme del proceso y tal declaración deberá ser suscrito por él o
ella,  según  sea el  caso.  Si  no tiene `empleados deberá  manifestark) así y acreditar b afiliación
a  los  sistemas  d.e  seguridad   social   en   salud  y  pensiones,  ,apodando  los  certificados  deL

u

•U
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de  ia correspondiente  pianiiiá, pero no será
obligatoria ka presentación  de este úmmo.

Los ceriificados de  afiliación  deben  presentarse  con  fecha\ de  expedición  m  mayor a  treinta
(30) dlas calenda"),  anteriores al cierre del Proceso de Contratación.  En caso de modificarse
la fécha decierre del  Proceso de Contratación,  se tendrá como  referencia  para  establecer el
plazo de vigencia de los certificados de afiliación  la origjnalmente contemplada  en  el  Pliego de
Condiciones.

La persona natural que reúna`los requisitos para acceder a La pensión de vejez o se pensione
por   invalk]ez   o  anticipadamente,   presentará   el   certificado  que   Lo   acredfte   y,   además,   La
afiliación al sisterna de salud.

Esta   misma   previsión   aplica   para   las   personas   naturales   extranjeras   con   domícilb   en
Colombia  las  cuales  deberán  acreditar  este  requisito  respecto  del   personal  vinculado  en
cobn".
S/osppponomep/um/,CadaunodelcsintegrantesdelProponentePluraldebeacredrirpor
separado   los   requisitos  de  que  tratan   los   numerales  anteriores,   de   conformidad   con   su
naturaleza de persona natural o jurídica.

SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.

El   adjudicatario   debe   presentar,    para   la   suscri        n   del    respectivo   Contrato,    ante   ki
dependencia  respectiva,  la  declaración  donde  acredfte  el  pago  correspondiente  a  seguridad
social integral y aportes legales cuando a ello haya lugar.

En caso de que el adjudicatario,  persona  natural  o jurídica,  no tenga o  haya tenído dentro  de
los seis (6)  meses anteriores a  ha fecha de firma del  Contrato personal a car§o y  por énde  no
esté  obligado  a efectuar el  pago  de  aportes  legales  y  segurk]ad  social  integral,  debe  indicar
esta circunstancia en ha méncionada certificación,  bajo k] gravedad de juramento.

ACREDITACIÓN    DEL    PAGO   AL   SISTEMA    DE    SEGURIDAD    SOCIAL    DURANTE    LA
EJECUCIÓN  DEL CC)NTRATO.

EI Contratista debe acreditar,  para que se le realice cada pago del Contrato, que se encuentra
al  día  en  los  aportes  parafiscales  relativos  al  SLstema  de.Seguridad  Social  lntegral,  así  como
los propios del Sena,  lcBF y cajas de compensación fammar, cuando corresponda`

a)   Reaistro   único  Tributarb:   El   proponente   deberá   aportar  copia  de   su   RUT.   En   caso   de
proponentes plurales, cada uno de los integrantes deberá aponar su RUT.

b)   Certificado de aritecedentes Fiscales:  EI Contratante hará la consuü elecmónica en  la página
web de La Contraloría General de La República,  para verificar si el proponente o el prqponente
y  su   representante   legal,   no  se  ehcuentran   reportados  como   responsables   fiscales,   de
acuerdo  con  b  previsto  en  La  Ley  610  de  2000  y  la  Resolución  Orgánica  No.  05149  de  La
Contralorla General de la República.

c)   Ceriificado  de  antecedentes  DisciDlinarios:  EI  Contratante  hará  La  cong"a 'electrónlca  en  la
página  web  de  La  Procuraduría  General  de  La  Nación,  para  verificar  que  para  verificar  si  el
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sanciones  ni  inhabiiidadéé

d)   Certificado  de  antecedentes  Judicialg§L  EI  Contratante  hará  La  consuti  electrónica  en  b
página  web de  ka  Policía  Nacional  para  verificar  que  el  proponente  tratándose  de  persona
natural,  o el proponente y su  representante  legal o el  representante del proponente si este es
plural y de sus integrantes o del  representante  legal cada  uno de sus htegrantes,  no tiene(n)
asuntos' pendientes con las autoridade5 judiciales.

e)  .Cer[ificado  de  medidas  correctivas:  Él  contratante  hará  b  consufta  electrónica.en  b  página
web  del  Sistema   Nacional   De  Medidas  Correctivas  -RNMC-  de   La   Pc>lk;Ía  Nacional,   para
verificar  que  el   proponente,   o   el   representame   legal  del   proponente,   no   se   encuentren
vinculados en dicho §istema corno infractor del Código  Nacional de  Pomía y Convivencia.

t)   CqT`Ptp!nleo Antborniiffi:  LCB  Proponcmtü doben  suecribJr ol  compromso  anücomipción
contenido en los anexos del pliego de condkMones, en el cual manifiestan su apoyo hrestricto a`   los esfuerzos del  Estado colombiano contra  @ corrupción.

g)  .Cqfk3adg  R.odam:.  EJ  propotmp  permia  naturaJ  o  roprtmntante  lega]  d.  La  per"ia
jurídica deberá presentar este certificado vigente a La fecha de presentación de La propuesta.

5.1.2 CAPACIDAD FINANCIERA:

Se eúaluará de acuerdo al Decreto No,1082 de 2015.

AAcreditar con  La  manifestación  expresa  que  realice  en  La  carta de  presentación  (anexo  No.1)  que'no  es
deudot moroso de la  totalklad  de obligaciones contraídas  con  el  Estado o ciue tK}ne vigente  un  acue.rdo
dcle  pago.  La  Entidad  se  reserva  el  derechoide  verificar si  cuak]uiera  de  los  integrantes  del  Consorcio  o
Unión   Temporal,   se   `encuentran   señalados   en   el   úmmo   boletín   de   responsables   fiscales   de,  La
Comaloría General de La Repúb«ca.

;:##+T£L+tiá*g;*poúrn:edd:g*F#:=T:n:#%ncLcm+fb#%+:+asa3ode
'

Para  ios  fines  pariicipativos  dei  presente  proceso,  se  ha  destinado  éomo  indicadores  de  capacidad
firfflncera bs súukmtes:

lNDICE DE lNDICE DE Razón de RENTABTABILIDAD •  RENTABILIDAD

LIQUIDEZ ENDEUDAMIENTO C0BERTURAibEiNTERESÉS DEL PATRIMONIO DEL ACTIVO

Mayor o igual a Menor o igual a Mayor o igual a 5 Mayor o igual a 0.5 Mayor o igual a
_,5 u  O.30

0.05

El  cumplimiento  de  este  requisito  habilitará  financieramente  a  los  propcinentes  participantes,  siendo
calificados como CUMPLE.

5.1.3 VISITA AL SITIO  DE LA OBRA.

u
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que  sean
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necesarias  para  presemar  su  propuesta,  sobre  la  base  de  un  examen  cukladoso,  de  manera  tal  que
tengan  en  cuenta  el  cálcuLo  de  los  aspectos  económicos  del  proyecto,   incluyendo  todos  los  costos
directos e  indirectos que  impMque  cumpHr el  ccintrato,  con  todas  las  obligaciones  y asunclón  de  riesgos
que  emanan  del  mismo,  de  acuerdo  con  su  estimación  y  distribución,,  La  entidad  establecerá  en  el
cronograma del proceso La fecha y hora para realizar la visfta al sitio de b obra.

No es necesario que quien  asista sea el  representan+te  legal de  b persoha juridica o La  persona  natural
que  presentará  b  oferta,  por  k)  que  se  podrá  encomendar  ka  asistencia  a  cualquler  persona  que  sea
ingeniero  inscrito  y  con  tarjeta  de  matrícula  profesional  en  La  respectiva  rania  de  b  ingeniería  que  se
relacione  con  el  objeto  contractual,   por  medb  de   una   autorización   simple  suscrita   por  aúuno   de
aquellos,  sin  necesidad  de autenticaciones o  presentaciones  personales ante notarb.  El  requísfto de  b
tarjeta profesional  se puede suplir con  el registro de que trata el artículo  18 del  Decreto 2106 de 2019.

Quien  no asista a  La visfta del\sitio de  La obra  no  podrá  presentar propuesta en  el  presente  proceso de
seLecck5n.

5.1.4,  EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:

EXPERIENCIA GENERAL:

El   proponente  deberá  acreditar  haber  celebrado,   qjecutado  y  terminado  Dos  Í2`   contratos   púbticos
privados,    cuyos   objetos   y/o   alcances   correspondan    a   obras   de  'construcción   y/o   adecuación
remodelación  y/o  mantenimiento  de  infraestructura  fís.ica.  De  los  contratos  acreditados,  al  menos  uno
deberá  corresponder a  infraestructura  en  la  cual  se  presten  servicios  de  salud  estos  requisitos  debido  a
similitud.en  su  grado  de  complejidad,  lo  anterior con  el  fin  de  que  evidencie  la  experticia  en  la  complejidad
del presente proceso, y que la suma de sus valores sea igual o superior al  100% del presupuesto oficial de la
presente convocatoria, expresado en Salario Mínimos Legales Mensuales Vígentes para la vigencia 2026.

-      CODIGOS  UNSPSC -CODIGO  DE  LAS NACIONES  UNIDÁS.

Los  proponentes  participantes,   deberán  acreditar  que  cuentan  con  al   menos  uno  de  los  síguientes
códigos  UNSPSC  para  poder encontrarse  HABILITADOS  con  fines  pahicipátivos  del  presente  proceso
hasta su tercer grado, conforme a los contratos de experiencia aportados.

CODIGO UNSPSC PRODUCTO

72141100

SERVICIOS DE CONSTRUCC[ON Y
REVESTIMIENTO Y PAVIMENTACIÓN  DE

lNFRAESTRUCTURA

7215 27 00
SERVICIOS DE INSTALACION Y
REPARACIÓN  DE CONCRETO

721515 00 SERVICIOS DE SISTEMAS  ELECTRICOS

72  1 5 26 00

SERVICIOS  DE TECHADO Y
PAREDES  EXTERNAS Y LÁMINAS

DE METAL

Esta experiencia se acroditará asi:                                                      J

•      Fotocopia  de  contratos,  los  cuales  deben  estar debidamente  ejecutados,  por  lo  cual  deberán
anexar las actas de liquidación de los mismos.
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o  constancias  expedidas  por ei  contratante  o  por quien  éste  o  iá  iey hubieren
facultado para ello,  la cual deberá contener como mínimo;  entidad contratante¡  fecha y número
del   contrato,   objeto   del   contrato,   tiempo   de   ejecución,   Valor  del   contrato,   porcentaje   de
participación en caso de actuar dentro' de un consorcio o unión temporal.

5.1.5 RECURSO  HUMANO (OBLIGATORIO):

Para   el   presente   proceso   de   convocatoria   pública,   se   hace   indispensable   que   los   proponentes

participantes   acrediten   las   siguientes  hojas  de  vida   de  tfabajadores  que   harán   pane   integral   del
presente  proceso,  los, cuales  deberán  aportar su  consentimiento  por'escrito y  aponado conjuntamente
con   la  propuesta  en   aras  de  dar  cumplimiento  a   la  ley   1581   de  ,2012   y  ser  HABILITADOS  como
CUMPLE,  los siguientes son:

PROFESION PERF[L       . SOPORTES EXPERIENCIA
lNGENIERO/A CIVIL 0 Un    (1)    profesional   en Copia   del   diploma   de Este   profe§ional   debe

ARQUITECTODIRECTORDEOBFU/ ingeniería          civil           o grado  profesional  y  su demostrar  que  ha  sido,
arq u itectu ra                 con respectiva       acta      de director,     residente,     o
fomación en  postgrado \ grado.Copia   del   diploma   de contratista    en'   minimo
Ó   magister  relacionado cuatro  (4)  contratos` de
con        proyectos        de obras  `de   construcción
construcóión de obras. grado       de       estudios y/o        adecuación        o

complementarios   , remodelación                de

(Postgrado)         y        surespectivaactadegrado.Copiadelatarjetaprofesional. instalaciones.Lascenificacionespresentadaspuedensertraslapadas.`

INGENIERO/A CIVIL 0 Un    (1)    profesional    en Copia   del   diploma   de Este   profesional   debe
ARQUITECTORESIDENTEDE ingeniería`        civil          0 grado   profesional   y  su demostrar que  ha  sido,

Arquitectura.      , respectiva      acta      de residente,   o  contratista

grado.Copia    de     la     tarjeta en,    mínimo       un    `(1)

OE" contrato    de    obras    deconstrucciónLy/o

profesional. ad ecuación                       oremodelacióndeinstaláciones.Lascertificacionespresentadaspuedensertraslapadas.'

Adicionalmente,   debido  a  la  esencia  y  complejidad   de   la   presente  contratación  al  tratarse  de   un
contrato   de   obra   civil,   es   necesario   que   la   propuesta   presentada   por   persona   natural,   jurídica,
extranjero,  unión temporal o consorcio,  debe encontrarse  presentada  y firm?da  o encontrarse avalada
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fe,  faculte
la presentación de propuestas para la presente convocatorú pública,  este aval debe ser concedido por
el  profesional  solicitado  diferente  a  los  perf"es  requeridos  con  fines  de  ejecución  del `vínculo  y  cuya
experiencia sea de Tres (3) años de experiencia profesional acreditable.

5,1.6  PROPUESTA ECONÓMICA:

En  la propuesta económica se debe incluir el valor de' la ofeha debidamente discriminado,  e incluido el lvA.

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no  cumplimiento  dará
lugar a declarar NO HABILITADO al proponente  respectivo.

Los requlsitps habílitantes serán evaluados:

Tabla de requisitos habilitantos

ft

0'

Á=*==~=`J ;.¥ii;¥;*Á£ffiffi!iÉ"ffi8Émíii,Íüntos  t {    \  i ajffigág<;
•              :        :'    `Áúíímá`'*=`"_,i%ffi

Capacidad  Jurídica     ` Cumple / No Cumple
Experiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple
Recurso Humano Cumple / No Cumple

6.   REQUISITOS   QUE   OTORGAN   PUNTAJE,   lNDICANDO   LA   FORMA   DE   EVALUACIÓN   DE   LOS
MISMOS:
Se  establece  en  la  presente  invitación,  que  los factores de  selección  que  pemftirán  identificar la  oferia  más
favorable serán:  El  precio,  la  calidad  del  servicio,  la  vinculación  laboral de trabajadores con  discapacidad,  el
apoyo  a.  la  industria  nacional  y  el  criterio  diferencial en favor de Empresa o emprendimiento de mujeres,  de
manera que en  la  evaluación  de  las  ofertas,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación  de  los  mencionados
factorés de acuerdo con los criterios y puntájes que a continuación se exponen:

Tabla Puntaje por criterios de eva[uación
Criterio de calificación Puntaje

Oferta Ecoriómica 500 puntos
Factor de calidad 300 puntos
Vinculación de trabajadores con discapacidad 50 punto§
Apoyo a la industria Nacional 100 puntos

Emprendimiento y empresas de mujer 50.

Puntaje Máximo a obtener 1000

La evaluación de los factores de asignación de puntaje y la acreditación de los mismos se hará como sigue:

A.    OFERTA ECONOMICA:

EL' HOSPITAL a partir del valor de las Ofertas, asignará un máximo de 500 puntos  acumulables,  teniendo
en cuenta Óomo alternativa de ponderación el menor valo`r,  así:

La    Entidad    otorgará   el    máximo   puntaje   a    la   oferta   económica    hábil    para  calificación  ecónómioa

EstH""qqü¥:ÜÍ.=:qTddnd_ñbE.sügb::=A=:t.á`ü„"„7",0
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Vmm  =  Mín¡mo  (Vi;  V2.  .  ;  ...  Vm)

Donde:
•     V,.. Esel valortotal corregidode cada una de las propuestas"i". '
•     m: Esel númerototal depropuestaseconómicasválidas recibídas porla Entidad

Estatal.
•     y"n: Es el valortotal corregidode la propuestaválida másbaja.

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:

Pwntaje 5% * Vmi„
Vj,

Donde:
•     Vm„:: Esel valortotal corregidode la propuesta válida más baja.
•     V¿: Esel valortotal corregidode cada una de las propuestas"i".

Código: JC-F-23

V®r§lón: 2.0
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NOTA:   EN  CASO  DE  QUE  UN  SOLO  OFERENTE  RESULTE  HABILITAD0  SE  LE  0TORGARÁ  A  ESTE  EL
MAXIMO  PUNTAJE  POR  CONCEPTO  DE  OFERTA  ECONÓMICA,  SIN  NECESIDAD  DE APLICAR  LA
FORMU LA QU E CORRESPONDA.

8.    FACTOR DE CALIDAD (300 puntos).

Se calificará con el cumplimiento de las exigencias que Se exigen a continuación del presente estudio:

PLAN  DE LA CALIDAD DE LA OBRA

EI  Contratista (CONSTRUCTOR)  deberá elaborar  un  plan de aseguramiento  de caljdad  (integrado
con   SST)   que   evidencie   el   cumplimiento   de   los   requisitos   contractuales   y   los   conceptos
establecidos  en  la  NTC  ISO  9001:2015  y,  en  el  cual  se  presente  la  metodología  por  medio de  la
cual   se   implementará  durante  el   desarrollo  del   contrato,   el   cual   debe   incluir  como   mínimo   lo
siguiente:

NUMERAL PUNTAJE

1

Declaración de  la  política de gestión  de calidad,  salud ocupacional ymedioambiente,integraldelaorganizaciónysudesplieguede
15'

obietivos de calídad, ambientales y S&SO

2
Alcance y exclusiones del plan integral de gestión,  únicamente para \ 15
el provecto, con su respectiva iustificación

3

ldentificación     de     los     procesos     que     aseguran     la     dirección, 15
planificación,   ejecución   y   conti.ol   eficaz   de   la   obra,   así   como   la
secuencia  de  los  trabajos  e `interacción  de  las  partes  interesadas
ciue permita demostrar el conceoto de qestión de calidad de la Obra

4 Los  procesos  deben  tener  claramente  identificados  los  requisitos 15
ciue deben cumplir de cada norma internacional

5 Para cada uno de los procesos,  el proponente deberá describir      ` 15
claramente los siguientés cuatro (4)  requisitos:

'5.1
El objeto v alcance

5.2 Los recursos, documentos y registros

.ü

u
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5.3 Los    métodos,    frecuencias   y    responsabilidades   del    seguimiento   y
\medición

5.4 __
Los   proveedores,   entradas,   actividades,   salidas   y   clientes,   de   ta
manera que se demuestre la correcta interacción entre procesos

6 Para el soporle del plan de Calidad, este debe incluir,Io

30
siguiente:

6.1 Descripción de la estructura organizacional del proyecto
6.2 Responsabilidades-v autoridades del personal en obra

7 Descripción  de  la  integración  de   [as   normas   internacionales
15que soportan el plan integrado de gestión

8
Deberán     anoxar     lo\s     siguientes     procedimientos     (Estos

30

procedimientos  deberán  tener  objeto,  alcance,  responsables,
descriDción, y con los respectlvos formatos a utilizar):

8.1 Procedimiento para la planificacíón de obras
8.2 Procedimiento Dara la eiecución  de obras.
8.3 Procedimiento de coritrol de la  información documentada.
8.4 Procedimiento de comunicaciones.
8.5 Procedimiento oara comDras v contratación de servicios.
8.6 Procedimiento oara la aestión de personal.
8.7 Procedimiento producto v/o servicio no conforme.
8.9 Procedimiento de acciones correctivas Dreventivas.

8.10 Procedimiento de auditorías inter/ias-

8.11
Procedimiento  de  identificación,  valoración  y  contrbl  de  los  peligros  y
riesgos en sequridad y salud en el trabaio.

8.1Z
Procedimiento      de      identificación      de      requisitos      legales.      (lncluir
normoqrama a utilizar).

8.13
Procedimientos   e   instructivos   internos   de   seguridad   y   salud   en   eltrabaio.

8.14 Procedimiento de qestión del Cambio.

8.15
Procedimiento  de  lnvestigación  de  incidentes,  accidentes  de  trabajo  y
enfermedades laboralés.

8.16 Procedjmiento para la conformación e.inscripción del COPASST.

9

El   proponente  presentará   y  desarrollará   un   ManLial  de   Calid`ad

40

especifico  para  el  proyocto  bajo  el  enfoqu®  de  la  NTC-  lso-9001
Versión 2015, el plan de calidad deberá ser olaborado siguiendo las
directrices de  la  NTC-ls0  10005  "sistema de gestión  de la calidad
para  lo§  planes  de  la  calidad"  del  2019.  De  acLierdo  con  estas
condlcíones,  se   han   de   deflnido   los   siguientes   numerales   del
contenido sugerido Dor la norma que serán evaluados:

9.1. lntroduccióh del documento.

9.2
Descripción  del   proyecto,   en   la  cual.  se  especifique  como  mínimo  la
Iocalización,  actividades del alcance del provecto.

9.3 Alcance del  Plan de Calidad

•9.4

Entradas   del   Plan   de   Calidad:   Se   deberá   hacer   referencia   de   lainformacióndeentradautilizadaparalaelaboracióndelplan,asícomo

de     lo,s     requisitos     que     se     deben     cumplir     para     el     proyecto
específicamente.

9.5 Política de calidad
9.6 Obietivos de Calidad
9.7 Responsabilidades del Plan de Calidad.
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9.8 Control de la información documentada.

9.9

Recursos:   El   plan   de   calidad   debe  especificar  los   recursos   que   se
necesitan  para la implementación del  mismo:
o            Materiales,  productos y servicios.
o            Personal
o           ` lnfraestructura y ambiente para la operación de los. procesos.
o            Recursos de seguimiento y medición.

9.10 Comunicación con los clientes v otras panes interesadas.
9.11     _ Procesos, productos y servicios proporcionados externamente.
9-. 1 2 Producción v Drovisión del servicio.
9.13 ldentificación y trazabilidad
9.14 Propiedad,Derteneciente a clientes o Droveedores externos.      '
9.15 Preservacióñ de las salidas.
9.16 Control de las, salidas no conformes
9.17 Sequimiento y medición
9.18 Auditorías.

•10

El  proponente  deberá  aportar  mínimo  los  siguientes  documentos

4o-

establecido   para  evaluar  las   disposiciones   relacionadas   con  el
cump[jmiento del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en e
Trabajo SGSST

10.1
Política  de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo  fechada  y  firmada  por  elrepresentantelegal.

10-.2     .
Objetivos de  Seguridad  y  Salud  en  el Trabajo fechado  y firmado  por e
reoresentante legal.

10.3
Evaluación  inicial  del  SG-SST conforme a los estánc]ares  mínimos  para
empresas con  riesgo V,  establecido en  la resolución 0312 del 2019.

10.4 Matriz de reauisitos leaales de SST.
10.5 Proarama de lnducci_Ón v caDacitaciones.
10.6 Proarama de medicina del trabaio,  Dromoción y Drevención deila salud.

1o.7
Programa   de   promoción   de   estilos   de   vida   y   entornos   de   trabajo
saludables.

10.8 Proarama de aestión de residuos,
10.9 Programa de mediciones ambientales.

10.10 Proqrama de inspecciones de seguridad.
10.11 Proqrama de mantenimiento preventívo.    ,

•    10.12 Plan de Drevención,  preparación y respuesta ante emergencias.
10.13 Reglamento de Higiene y Seguridad  lndustrial
10.14 lndicadores de Gestión del SG-SST

11

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIOPresentarprotocolodeBioseguridad  como  respaldo  al  Programa  de

•70

vigilancia   epidemiológica   para   riesgo   biológico  en   obras   clviles   HSE,
que  debe  ser  presentado  en  este  Ítem,  así  como  el  plan  de  aplicación
de protocolos sanitarios para la obra-PAPSO y que-tendrá en ejecución
para evitar contagios ar personal de la obra.  Este documento debe venir
avalado  y/o  suscrito  por  un  Profesional  con  estudios certificados  en  1)
Líderes del sistema de vigilancia epidemiológica para el  riesgo biológico

y  2)  HSE  en,la  construcción,  para  lo  cual  debe  anexar  copia  de  sus
documentos  (cedula,  tarjeta  profesional,  certificación  de  vigencia  de' la
matricula   profesional   (cuando   ello   aplique),   diploma   de   pregrado   y
certificaciones de los estiidios realizados.- Con este documento, el futuro

u

u
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contratista  puede  bríndar a  lá  entidad  y a toda  la  comunidad  la certeza
de  no  convertir el  Área  de  influencia  Directa e  lndirecta  del  proyecto  en
un foco de contaqio.

En   caso  de  que  el   plan   formulado  contenga  la  totalidad  de  los  componentes  señalados  con   sus
respectivas descripcione§,  el proponente se hará acreedor de 40  Puntos;  Si no presenta el  plan o si  no
se   cumple   obligatoriarhente   con   el   numeral   11   obtendrá   cero   (0)   puntos,   y   si   presenta   un   plan
incompleto se  le dará  la calificación  de acuerdo al  puntaje que se  indica para el  componente que  haya
descrito,  así:

®

Ítem -    Cumple -Puntaje

1 Si ¡      15PUNTOS
2 Si '     15PUNTOS

3 Si 15  PUNTOS

`4 Si 15PUNTOS      ,        `

5 Si 15 PUNTOS
6 Si 30 PUNTOS
7 'Si 15  PUNTOS
8` Sj 30 PUNTOS
9 Si 40 PUNTOS
10 Si 40 PUNTOS
11 Si 70 PUNTOS

P UNTAJE 300 PUNTOS

C.  VINCULACION  DE TRABAJADOF`ES CON  DISCAPACIDAD:        .
El  proponente que acredite la vinculación de trabajadores cc)h discapacidad en su  planta de`personal,
de acuerdo a los siguientes requisitos, obtendrá 50 puntos:

a)      El  representante  legal  de  la  persona  jurídica  o  el  revisor  fiscal,  según  éorresponda,  certificará  el
número total de trabajadores vinculados a  la planta de personal del proponente o sus integrantes a
la fecha de cierre del proceso de selección,

b)      Acredítar   el   número   mínimo   de   personas   con   discapacidad   en   su   planta   de   personal,   de
conformidad con  lo señalado en  el  cehificado  expedido  por el  Ministerio de Trabajo,  el cual  deberá
estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.'

0                  c)      Conocido  el  número  total  de  trabajadores  vinculados  a  la  planta  de  personal  del  proponente  y  El
número trabajadores con discapacidad entre ellos,  se otorgará el puntaje enunciado a quien cumpla
con los números mínimos de trabajadores con discapacidad que se señalan a continuación:

*€==r£?\\~ffiúmÉffi\€é tr5 ~AaiÁgÉ #S'~    ;i+ , '`:.':
+    Núrmtio n"im de :rabajadióres con déca+ac!c!ad +\++++

Entre 1 y 30 Uno -1

Entre 31 y 100 Dos - 2

Entre  101  y  150    ,
' Tres -3 -

'   Entre  151  y  200
Cuatro -4

---bnüN::'.f=D:dm=.C-ñb=lsmSb=:=n=:,'¿lü"-"7""
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d)   Si  La  oferta  es  presentada  por  un  consorcio,   unión  temporal  o  promesa  de  sociedad  futura,  se
tendrá en cuénta la  planta de personal, del  integrante del  proponente plural que aporte como mínimo
el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación.

/,

D.    APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:

En'  virtud  de  lo  establecido  en  lá  Ley  816  de  2003,   en  el  Decreto  2680  de  2009,  y  el  artículo
2.2.1.2.4.2.1  del  Decreto  1082 de 2015,  y con el objeto de que  EL HOSPITAL,  piieda determinar el
apoyo que  los  Proponentes nacionales o extranjeros otorgarán  a  la  industria  nacional,  este factor
se calificará así;

a)Cuando  el  prdponente  ofrezca  los  serviciQs  de  un.  equipo  de  trabajo  conformado  en  por  lo
menos  un  40%  con  personal  colombiano,   lo  manifestará  así  en  documento  in§ertci  en   la
oferta y se hará acreedor de 100 puntos.

b)    Cuando  el  proponente  ofrezca  los  servicios  de  un  eqiiipó  de  trabajo  conformado  en  por  lo
menos  un  20%  con  personal  colombiano,   lo  manifestará  así  en  documento  inserto  en  la
ofeha y se hará acreedor de  50 püntos.

c)Cuando el proponente no presente anexo a su oferta el documento que certifique el apoyo a  la
industria  nacional  o  lo  aporte  sin\firma,  o  todo  su  personal  sea  extranjero,  su  puntaje  será
cero (0) puntos.

Nota:
La  nacionalidad  de  los  servicios ofrecidos  se  probará  con el origen  de  los  miembros del equipo de
trabajo,,  lo  que  se  acreditará  con  el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadanía  de  cada  uno  o  con  el
dociimento que certifique su  residencia en  Colombia.

El documento cóntentivo del ofrecimiento de Apoyo a  la  lndustria  Nacional deberá ser anexado por
el  oferente dentro  de  la  propuesta técnica  y  no  será  admitido con  posterioridad  a  la fecha y  hora
del cierre para la entrega de propuestas,  por ser factor de ponderación de las ofertas.

E.    EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJER:

De  conformidad  con  los  artlculos  2.2.1.2.4.2.14  y  2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto  1860i]e  2021,   el

proponente  se  hará  acreedor  de  100  puntos,  en  caso  de  que  acredite  ser  emprendimiento  o
empresa de mujer con domicmo en el territorio  nacional,  lo cual se dará por hecho si cumple con
alguna de  las siguientes condiciones:

1).    Cuandó  más del  cincuenta  por ciento  (50%)  de  las  acciones,  partes  de  interés  o cuotas  de

p.ahicipación  de  la  persona  jurídica  pertenezcan  a  mujeres  y  los  derechos  de  propiedad
hayan  penenecido  a  estas durante  al  menos  el  último  año  anterior a  la fecha  de cierre  del
Proceso de  Selección.  Esta circunstancia se acreditará  mediante certificación  expedida  por
el representante legal y el revisor fiscal,  cuando exista de acuerdo con los requerimientos de

u

u
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distribución  de  los  derechos  en  la  sociedad  y el tiempo

0

en el que las mujeres han  mantenido su  participación.    '

2)      Cuando  por  lo   menos  el  cincuenta   por  ciento  (50%)  de  los  empleos  del   nivel  di.rectivo  de  la
persona jurídica  sean  ejercidos  por  mujeres  y  éstas  hayan  estado  vinculadas  laboralmente  a  la
empresa durante al  menos,el Último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en
el  mismo cargo u otro del  mismo nivel.

Se entenderá comq empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la
dirección  de  áreas  misionales de  la empresa y  la  toma de decisiones a  nivel estratégico.  En  este
sentido,   serán  cárgos  de  nível  directivo  los  que  dentro  de  la  organización  de  la  empresa  se
encuentran   ubicados  en   un   nivel   de  mando  o   los. que   por  su  jerarquía  desempeñan  cargos
encaminados al ciimplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.

Esta  circunstancia.  se  acreditará  mediante  cenificación  expedida  por  el  representante  legal  y  el
revisor fiscal,  cuandp  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley,  o  el  contador,  donde  se
señale  de  manera  detallada  todas  las  personas  que  conforman  los  cargos  de  nivel  directivo  del

proponente,  el  número de  mujeres y el tiempo de vinculación.

La certificación  deberá  relacionar el  nombre completo y el  número de documento de  identidad  de
cada  una  de  las  personas  que  confoman  el  nivel  directivo  del  proponente.  Como  sopohe,  se
anexará  copia  de  lo§  respectivos  documentos  de  identidad¡  copia  de  los  con-tratos  de  trabajo  o
cehificación  laboral  con  las  funciones,  así  como  el  certificado  de  aportes  a ,seguridad  social  del
último año en el que se demiies{ren  los pagos realizados por el empleador.

3)  Cuarido  la  persona  natural  sea  una  mujer y  haya  ejercido  actividades  comerciales  a través  de  un
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso
de  selección.   Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  la
cédula de extranjería o el pasapone, así como la copia del registro mercantil.

4)  Para  ias asociaciones y cooperativas,  cuándo más dei cincuenta por ciento (5o%) de ios asociados
sean  mujeres y la  participación  haya correspondido a estas durante al  menos el  últjmo año anterior
a   la   fecha   de   cierre   del   Proceso   de   Selección.    Esta   circunstancia   se   acreditará   mediante
certificación expedida por el representante legal.

Las  certificaciones  de trata  el  presente  requisito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad  de juramento  con
una   fecha   de   máximo   treinta   (30)   días   calendarios   anteriores   a  .la   prevista   para   el   cierre   del
procedimiento de selección.

En caso de que el proponente sea plural, obtendrá el puntaje ofrecido en este literal si por lo menos uno
de  los  integrantes acredita que es emprendimiento y  empresa`de mujeres  bajo  los  criterios  dispuestos
en  los numerales  precedentes y que tiene  una  psrticipación  igual  o superior al  diez  por ciento, (10%) en
el con§orcio o la unión tempor?l o la promesa de sociedad futura.    ,

` 7. ESTUDIO DE OFERTAS Y PRECIOS.

Ei vaior de ios costos de materiaieé y cantidades de obras requeridos bor ia institución,  se determinaron
por un  lado,  de  acuerdo a  las tarifas establecidas en  lista de  precios determinado  por la  Secretaria de

Est"stqu®r::m,.¥8:¢::nd-®u:`Smúb=:=A=:,'£ü77"9`""
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mercado y  los precios que quedaron  establecidos en  el  presupuesto del` proyecto que presentó la  ESE
ante  el  Ministerio  de  Salud  y  Protección  Social  y  que  fue  viabilizado  con  la  asignación  de  recursos
realizada   mediante   Resolución   N°   1487   del   21   dé  julio   de  2025.   Asimismo,   se  le   reconocerán   al
contratista  los gastos por Administración,  lmpuestos y  Utilidad.

Desmonte

_      A1.8

puertas y/o ventanas

Placa de anclaje estructura metálica

.,.
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Correas sección sencilla  perfil  "C"  120 x 60  mm  Cal  2.0  mm

A 7,14

A 9.10

Vigas/columnas sección  perfil  sencillo  "C"  220 x 80mm  Cal  2.0
mm

TERÍAS Y PAÑETES

uro en  bloque  arcilla  No 4

Columnas y/o
de refuerzo

.®,
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as de confinamiento ancho muro,  incluye acero

Pañete  mortero 1:3 para  interiores

Pañete mortero impermeabilizado 1:3

lNSTALACION

;sta,aé¡onesh¡dros;h¡t~á;Íá;tx;omÁh_ed,o,`tso,óáEL~á.fnraT;¡n

aparatos,  incluyemano de obra)

Tubería  PVCP  1/2"

Punto de suministro de agua

A 9.18

A 9.19

A 9.21

A 9.22

A 9.23

A 9.27

A 9.30

Tubería  PVCS 4"

Tubería  PVCS 2"

Accesorlos promedío PVCS 4"

Accesorios  promedío  PVCS  2"

Caja de inspección 60 x 60 cm

Sistema sépticc) integrado i600lts

Tanque plástico de almacenamiento de agua

A 10.5

A 10.9

A ÍO.JO

A 10.12

Accesorio de cumbrera teja

m2                            `   55,17

1000 lts

trapezoídal,  incluye  refuerzo  lnterior

con accesorios

Bajante  plástica con accesorios

Equipo de  bombeo

Flanche remate cubierta en lamina acabado anticorrosivo y'cobr

a  elef!ir

HrqdbbnüN::,d¥b:qmqdn.-®b=Lsm9b=i=n=:,'¿LT7"""`°
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A 11.5

A 11.8

A 11.9

A 11.12

A 11.13

A 11.14

A  11.15

A 11.17

A 11.19

A 11.21

A 11.23

A 11.24

A 11.26

A 11.28
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STALAcloN iíri-kléA`S
Acometida aérea bifáslca delkw a 20kw (AE 220-3)

Alimentación  c'ircuito 6 AWG tubería  EMT 11/2"  y cable

Alimentacíóp  circuito 6 AWG tubería  PVCT 11/2" y cable

Alimentaci

Alimentaci

circiiíto 10 AWG tubería  EMT 3/4" y cable

circuito 10 AWG tubería  PVCT 3/4" y cable

Alimentación  circuito  12 AWG  tuberJa  EMT 1/2" y cable

Alimentación circuito 12 AWG tubería  PVCT 1/2"

Bala  35W diámetro 23cm

Luminaria  LED  60X60

Luminaria emergencia tipo Mickey

P_uesta  a  tierraL`Cajas o  medidores

Mouse

Salida  luminarja techo  EMT -lncluye aparato, tubería,  cable y

consumibles

Salida  interruptor` promedio  EMT -lncluye  aparato,  tubería,

y consiimibles
Salida  toma  bifásic'a  EMT--incluye aparato, tubería, cable y

consumibles

Códlgo: JC-F-23

Verslón:  2.0
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PLe-rta e-n-iáminá  c-¿íd  r5iiéd ¿-ai.i6

Ventana  aluminio

A 15.17

A 15.18

Puerta en alumhio

Baranda e,ntubo redondo galvanizado

HAPES

Cerámica  pisos  li'nea  institucional color a  eleg.ir

A 16.2

A 16.8

A 16.10

A 16.11

A 16.17

Cerámica  pared  línea  institucional  color a  elegir

Rejilla plástica  para  sifón

Barra abatible para  baños  para  baño discapacitados

sencilla  empotrable

Media caña concreto

para  baños discapacitados

Mesón en g-ranitó pulido base en concreto color a  elegir ancho

A £ 7. 7

A 17.8

A 18.2

A 18.5

A25
A 25.2

A 25.3       ,

A 25.4

A 25.5

A 25.6

A 25.9

A26
A 26.1

A 26.2

Pintura  coraza  o similar para fachada

Pintura  epóx¡ca  color  blanca  (Paredes, techos)

lTARIOS / GRIFERÍAS / M
METÁLICOS

uministro e  instalación  sanitario  li'nea  blanca  corona  Acuaplus o

imilar

uministro e  instalacjén iavamanos corona  Acuapius o simiiar

rifería  lavamanos sencilla  monocontrol

MOBlllARlo
Equipo aire  acondícionado -básico

Suministro de  Escritoric) sencillo con  cajone.ra  estructura

metálica y tapa en  madera

Aseo general

Transporte y disposic¡ón de residuos

il00.42

264,00

63,00

-H-""nür::m=.:dn"dnd-bbH=.SmiB=í=n=:,`ál@"-"7",o
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8.      lMPUTACION  PRESUPUESTAL.

La disponibilidad  presupuestal  hace  pahe del \principio de  legalidad del  gasto  público,  por lo tanto,  todos  los
contratos  y  ordenes  que  afecten  las  apropiaciones  presupuestales  deberán  contar  con  certlficados  de
disponibilidad que garanticen  la existencia de la apropiación suficiente para atender el gasto.

En  consecuencia,  la  E.S.E  Hospital  San  Rafael  Nivel  11  tiene previsto el  presupuesto estimable  para el  pago
del  presente  contrato.  Por lo  tanto,  la  obligación  pecuniaria  que  se  adquiere,  con  la  ejecución  d,el  objeto
contractual,  se encuentra subordinada a  la apropiación  pres'upuestal que con tal  fin  se ordene con  cargo al
presupuesto de la, presente vigencia fiscal;  apropiación que afecta preliminarmente el  presupuesto  mientras
sé  expide  el  correspondiente  registro  presupuestal,  como  requisi{o  de  ejecución  del  mismo.  Por tanto,  se
estima el valor del contrato en un monto de máximo de:

OBFUS  DE ADECUACION Y MANTENIMIENTO

VALOR
CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y
CINCO  MIL  DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  OCHO  PESOS  ($435.195.248
incluido  IVA).

DURACIÓN Cuatro (4)  meses,  a partir de la firma del acta de inicio.

CÓDIGOSPRESUPUESTALES 2.3.2.01.01.001.02.08   Edificios  relacionados con  la salud

9.    FORMADEPAGO

Se pagará ál contratista el valor del contrato,  asl:

1.      La   Entidad   cancelará   al   Contratista   el   valor   del   contrato   en   pagos   parciales   mensuales   por
porcentaje  de  avance  de  obra,   de  acuerdo  con `las  cantidades  ejecutadas  y  aprobadas  por  la
interventoría,   hasta   el   95%   del   valor   del   contrato,   para   lo   cual   deberá `entregar   la   siguiente
documentación:

a)    Acta  de  Avance  parcial  de  obras,  en  medio  impreso  y  magnético,  en  donde  se  indiquen  has
obras  realizadas,  debidamente  suscrito  por  el  contratista  y  el  interventor  del  contrato,  incluyendo
evidencias fotográficas.
b) Cer(ificación de c,umplimiento por parte del  interventor del contrato.
c)    Cuenta de cobro y/o la factu-ra respectiva.
d)  Constancia de los aportes al sistema de seguridad social integral.

2.   El  5%  restante del valor del  contrato  se  pagará  contra  liquidación  del  cohtrato  una vez entregue  la
siguiente`documentacióm

a)    Acta  de  recibo final  de  Obras,  en  medio  impreso y  magnético,  en  donde se  indiquen  las obras
realizadas,   debidamente   suscrito   por   el   contratista   y   el   interventor   del   contrato,    incluyendo
evidencias fotográficas.
b)    Acta de liquidación del contrato.`   c)    Constancia de los aportes al sistema de seguridad  social integral.

d)    Cuenta de cobro y/o la factura respectiva.
e)    Cekificación  de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por  pafte  del  interventor  del
contrato.

•\
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10.     MARCOLEGAL.

El  artículo  48  de   la  Constitución   Política  señala  que  la  seguridad   social  es   un `servicio   público  de
carácter obligatorio, que se Presta bajo la di,rección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los
principio,s de eficiencia,  universalidad y solidaridad.

Fundamentalmente   el   Sistema   de   Seguridad    Socia'l   regido   por   la`  Ley   100   de    1993,    creó   las
denominadas  Empresas  Sociales  del  Estadp,  conformadas  especialmente  por  hospitales  regionales,
universitarios, especializados ,y locales. encargados de prestar servicios de salud a la población.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artlculos  194  y  195  de  la  Ley  100  de  1.993,  el  régimen  jurídicc)
aplicable  al  contrato  que  se  celebre  con  ocasión  del  presente  proceso,  será  el  Derecho  privado„  en
concordancia  con  lo  establecido  en  el  Estatuto  de  Contratación  de  la  E.S.E` HOSPITAL  SAN\RAFAEL
NIVEL  11,  adoptado  por  la  Junta  Directiva  mediante  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerdo
N°22  de 2024),  resolucjón  1440  de 2024,  proferida\ por el  Ministerio de  Salud  y  Protección  Social  y  por
la Ley 80 de  1.993, solo en cuanto a las cláusulas exorbitantes,

Atendiendo  el  objeto  de  la  contratación  y  lo  señalado  en  el  Manual  de  Contratación  de  la  ESE,  esta
contratación debe llevarse a cabo por gl procedimiento de lnyitación  Pública de Menor cuantía,  según  la
cuantía   del   contrato  a  celebrar,   según   lo   reglado   en   la   Resolución   N°   1215   de  2024,   Manual   de
Contratación.

11.    MODALIDAD DEL  PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN:

La   ESE  adelantará  el  proceso  de  selección  de  lnvitación  /Jública  Menor  euantía,   en   primer  lugar,   por
enco`ntrarse  ubicado  el  valor  estimado  del  servicio  a  contratar,  en  la  \escala  de  superior  a  75  SMLMV  e
'inferior o  igual a  1000  SMLMV,  y 'en segundo  lugar,  por tratarse  de obras de  adecuación  de  infraestructura„

cuya  fuente   de  financiación   son   recursos  del   Presupuesto  General  de   la   Nación,   asignados   mediante
resolución  N°  00001487  del  21  de julio  del 2025,  expedida  por el  Ministerio de.Salud y  Protección`Social,  tal
como  1o  establece  el   Estatutó  de  Contratación  de   la   institución   (Acuerdo  7  de  2014,   modificado  por  el
Acuerdo  N°  22  de 2024).  Lo anterior,  en  aras de escoger el  proponente  más  idóneo  para ejecutar las obras  r

que se pretenden contratar.

Por tanto,  la  ESE deberá  invitar en forma expresa y  pública a presentar ofertas,  para adjudicqr la ejecución
del presente contrato.

Para  determinar cuál  es \la oferta  más favorable,  la  ESE  utilizará como factores de selección  la calidad  y eí
precio,   dichós  factores  se  calificarán  teniendo  en   cuenta  ciertos  criterios  de  evaluación   del  comité  de
evaluación de propuestas.

12.    ESTIMAcloN,    TIPIFICACION    Y    ASIGNACION    DE    LOS    RIESGOS    PREVISIBLES    DEL
CONTFUTO.

Para los efectos de los diferentes procesos de selección, se entenderán las siguientes clases de riesgo:

General: es un  Riesgo de todos los Proce§os de Contratación adelantados por la Entidad Estatal,  por lo
cual está presente en toda su actividad contractual.

ESDecífico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis.
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12.1. ANÁLISIS DE  RIESGóS Y FORMA DE MITIGARLOS.

De acuerdo con  los  lineamientos  del  manual de  riesgos  expedido  por Colombia Compra  Eficiente  esta
entidad  ha definido como riesgos dentro de la ejecución del  presente contrato  los siguientes riesgos:

12.1.1  CUADRO  DE RIESGOS.

N
Clase-y^,

•   -"     zye£

•    ?'`  `y_.y'y.  '     y„,\_-_, r:y,y,   Á:y,     .`í:X_`L,w\_`-,T,?O y

rá:;ú#ce!ñ<yp@sary,`y` Congocuonciadela
probabilida+ mpact~ :\Ácalificaéíó`Fuent®=:=ei •;--i:_  t9  ^,ffi€%

¢ómo puede(ocurrir) ocuitenoia  tdelevento. ^.•,`-y'-yYÁ,^` <::-    :j*?y` yo
n   total     `•_.,J#`-;yy--,^-

1 General Extern Contratació Que no se
El contratistapuede

No pc)derejecutaroejecutarenmenorcuantíalosrecursos

2 5 70 n firme el negarse a asignados al
contrato firmar elcontrató. contrato y laconsecuenteafectaciónde   Jlasfuncionesdelaentidad

2 General Extem Contratació

Que nopresenta lagarantíao

Que nopresente lagarantíao,queé§tanocumplalascondiciones

No poderiníciara

1 2 30 n que Supresentació exigidas en elcontratoo t,empo laeiecución del

nSeatardía.
que laentregq de lamismaseatardía.

contrato

3 Específic0 Extern0
Eje¿ución Operacional

El contratista.nopresent`alospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestipuladoeneicontratoyenlanormatividad

Entorpece elseguimiento alaejecucióndelasactividades.

1 1 2

4
' General Extern0

Ejecución Operacional

La solicitudporpanedelcontratistadeterminarelcontratopormutuoacuerdo

Entorpece elcumplimientodelObjetocontractual

2, 5 7'
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5
Específic Extern Ejecución Operácional

Accidentalida\dene, Entorpece elcumplimiento

2 2 4
0 0 desarTollo delcontrato clel objetocontractual

12.1.2 FORMAS  DE MITIGACIÓN DEL  RIESGO.

.,
¿A quién Tratamiento/Control

1mpacto después del tratamiento ¿Afecta olequilibrio

probat)i`lidad mpact0' Caiifica`ción, Calificació8ele es a sér económi¢
asigna? \   imple`mentados n total odal¢ontrato?

1

D - i  (Aclararlosrequisitos,requerimientosyespecificacionesyproductos•delcontrato)

Entidadcontratante

1.  Poner enconocimiento delfuturocontratista lascondicionesdelcontrato(especificaciones,`plazos,lugardeejecución,productos,etc.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpanedelfuturocontratista.

1 5 6 Alto NO

2

D - i   (AclararLosrequisitos,requerimientosyespecificacionesyproductosdelcontrato)

Entidadcontratante

1 .  Poner enconocimiento deifuturocontratista lascondicionesdel-contrato(cobertura,plazoyvigenciadelagarantía.).2.Exigirmanifestacióndeconocimientoyaceptacióndelascondidonesporpartedelfutiirocontratista.

1 1 2 Bajo No

3 D-- ii (revisarprocesos) '
Entidadcontratante

Notificacjón oficial alcontratlstasobreelincumplimientoenelpagodeseguridadsocialacordealoestablecidoenelcontratoyenlanomatividad

1 1 2 Bajc, no

4

C - (Aceptar el
Entidad  -

Notificación a laofidnaJurídica para

2 5 6

`
noriesgo cuando-nopuedeserevitado)

contratant`e adelantar el  Acta determinaciónpormutuoacuerdo Alto

Est-"bq©N::„¡:8:d:;A¿-üb=|st9b=:=A=:,.álb77"3.n".o



NIT:892116010.§
COD : 4465000286

ESTUDIOS PREVIOS ,

GESTION JURIDICA Y CONTRATAcloN

Cód!go: JC-F-23

Versión:  2.0

Vjgencia:  02/12/2021

Página 34 de 38

5 8-Transferir elriesgoaARL Emdadcontratante
Noti.ficación   alordenadordel ga§to-OficinaJurídicaparaSuspenderelcontratosiaellohubiereluaar

1 1 2 Bajo no

Per§ona responsable paT,implementareltratamionto .    \    Monitoreó
v revisióñ

No ¿Cómo se realiza el monitoréo?^ Periodicidad /Cuándo?

1

Servidor(es)  PúblicD(§)  que Mediante la i-evisión de la lista de chequeo del
Cada dos dias.proyecta(n) y/o siiscribe(n) el proceso y a)mun icación telefónica con` el fututo

estudio previo. contratista

2
Servidor(es)  Público(s) que Mediante la revis ón de la lis'ta de chequeo del

Cada dos días.proyecta(n) y/o §u§cribe(n) el proceso y comun cación telefónica con el fututo
estudio  pFevio.     ` contratista

3 Servidor público designado como
A través de notificaciones oficiales Conforme a la  periodicidad

supervi§or descrita en el contrato
4 Servidor público designado como

A través de notificaciones oficiales Cuando se presente la
suoervisor situación

5 Ordenador del gasto -Area
A través de notificaciones oficiales Cuando se presente la

competente situación

13.    GARANTÍA DEL PROCESO DE CONTRATACION.

13.1 GARANTIA DE SERIEDAD  DEL OFRECIMIENTO:  El  proponente debe  presentar con  la  propuesta  una

garantía  de  seriedad  de  la  oferta  que  cumpla  con  los  parámetros,  condiciones  y  reqtJisitos  que  se
indican en este numeral.

Cualquier error o imprecisión en  el texto de  la garantía  preseritada será susceptible de aclaración  por el

proponente  hasta  el  término  de  traslado  del  jnforme  de  evaluación.  Sin  embargo.  la  no  entrega  de  la
garantía no es subsanable y se rechazará la oferta.

Las caracterlsticas de la garantía de seriedad de la ofena son las siguientes:

Característica -'"L,],

Clase

Cualquiera   de   las   clases   permitidas   por   el   anículo   2.2.1.2.3.1.2   del
Decreto 1082 de 2015,  a saber:  (i) contrato de seguro contenido en una póliza,

(ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía  Bancaria.

Asegurado/beneficiario ' ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  con  NIT 892115010-5 y

Ministen.o de Salud y Protecck}n Social

Amparos
Los  perjuicios  derivados  del  incumplimiento  del  ofrecimiento  en   los   eventos
señalados en el a"3ulo 2.2.1.2,3.1.6 del Decreto  1082 de 2015.

Vigencia 3 meses, contados a panir de la fecha de cierre del proceso de contratación.

U
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Valor asegurado Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección

Tomador

•      Para  las  personas  jurídicas:  la  garantla  deberá  tomarse  con  el  nombre  o
razón  socíal  y  tipo  societario  que  figura  en  el  cenificado  de  existencia  y
representación  legal  expedido  por la  Cámara de Comercio  respectiva,  y  no
solo con  su  sigla,  a  no ser que en  el  referido documento se exprese  que la
sociedad podrá denominarse de esa manera.

•      Para los proponentes plurales:  la garantía deberá ser otorgada por todos los
integrantes   del    proponente   plural,    para   1o   cual   se   deberá   relacionar
claramente  los  integrantes,  su  identiflcación  y  porcentaje  de  participación,
quienes para todos los efectos serán los otoraantes de esta.

14.GARANTIAS DEL CONTRAT0 A SUSCRIBIR.

14.1  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  El  contratista  deberá  constituir a favor de  la  ESE  HOSPITAL  SAN
RAFAEL  NIVEL  11,   una  póliza  que  ampare  el  cumplimiento  del  objeto  contractual  equivalente  al  diez  por
ciento (10°/o) del valor del contrato, la vigencia será pcH-el tiempo de duración del contrato y cuatro (4) meses
más.

14.2  GARANTÍA  DE  SALARIOS Y  PRESTACIONES  SOCIALES:  Equlvalente  al  veinte  por ciento  (20%)  del
valor del contrato,  por el término del mismo y tres (3) años más, a favor del personal contratado.

14.3 GARANTIA DE  ESTABILIDAD  DE LAS OBRAS:  Será equivalente al 20% del valor total final de la obra,
vigente por un (1) año, contado a pahir de la fecha del acta de entrega y recibo final de obras.

14.4   RESPONSABILIDAD  CIVIL  CONTRACTUAL  Y  EXTRACONTRACTUAL:   Frente  a  terceros,   para  el

personal que prestarán  los servicios,  por el término del contrato y seis (06)  meses más,  equivalente al 20%
de valor del contrato.

15. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO.

La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas en el

Estatuto y el Manual de Contratación Vigente de la Entidad.

16.  lNTERVENTORIA.

La  lnterventoría del conti.ato estará a cargo de  un  profesional`expeho y con conocimientos téc`nicos en
•   obras  de  mantenimiento  de  infraestructura  física,   contratado ,por  el  hospital  para  tales  fines,  quien

tendrá las siguientes funciones:

16,1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  cóntrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los  requisitos  de
ejecución.
16.2  Certificar  el  cumplimiento  del  contrato,   comprobando  el  acatamiento  de  las  normas  técnicxas.  y  '
legales.

16.3   Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  contratado,   exigiendo  el  cumplimiento  de  las  normas,
especificaciones, procedimientos y demás condíciones contratadas.
16.4 Controlar las etapas del contrato y certificar la prestación del servicio en cada una de ellas.
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para que en

16.6 Formular las recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.
16.7  Presentar  infomes  parciales  de  supervisión  en  forma  mensual,  los  cuales  deben  reposar  en  el
expediente del contrato.
16.8 Comunicar en forma oponuna antes del vencimiento del contrato, en caso de ser necesario realizar

prórroga,  adición,  modificación o suspensión,  con su respectiva justificación.
16.9 Suscribir con el contratista las actas de avance parcial de obras.
16.10   Presentar el Acta de Recibo Final de Obras, con evidencias fotográficas.
16.11  Suscribir el acta de liquidación del contrato,  luego de la finalización del mismo.

17. CONCLUSIONES.

Con   la   presentación   de   este   estudio,   queda   evidenciada   la   existencia   cle   un   requerimiento   para
contratar    la    realización    de    obras    de    ADECUACIONES    PARA    EL    MEJORAMIENTO    DE    LA
INFRAESTRUCTURA  FISICA  EN  SALUD  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  CORRALEJA  DEL  MUNICIplo
DE SAN JUAN  DEL CESAR  DEPARTAMENTO  DE  LA GUAJIRA de la  ESE  Hospital San  Rafael  Nivel  11
de San Juan Del Cesar - La Guajira,   y así garantizar la prestación de los servicios de salud de mediana
complejidad,   resultando   entonces   imprescindible   adelantar  el   respectivo   proceso   de   contratación,
tendiente a cumplir con los propósitos establecidos para la buena marcha y efectivo cumplimiento de los
cometidos de la entidad.

Este   proceso  contractual  se  enmarca  dentro  de   la   lNVITACÍON   PUBLICA  ilustrada  en   el   acápite
normativo  del  presente  estudio  prevío.  Con  la  presente  lnvitación,  la  institución  busca  la  idoneidad  y
experiencia  y  se   realizaTá   cuando  se  trate  de  fines  específicos  o   no   hubiere   personal   de   planta
suficiente  para  prestar  el  servicio  a  contratar,  sin  la  necesidad  de  obtención  previamente  de  varias
ofertas.

Con  el  presente  estudio  previo  queda evidenciada  la  existencia de  un  requerimiento  para  satisfacer la
necesidad   planteada,   por   lo   qué   resulta   imprescindible   adelantar  el   correspondiente   proceso   de
contratación,  tendiente  a  cumplir con  los  propósitos  establecidos  por  la  Constitución  y  la  Ley,  para  la
buena marcha y efectivo cumplímiento de los objetivos de la  E.S.E.  Hospital San  Rafael nivel  11.

1  de abril de 2026,  San Juan del Cesar,  La Guajira.

Proyectó:  Shirlys Manjarrez -Profesional deApoyo
Revisó:  Oficina Jurídica
Revisó. Asesor de Planeación
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